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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

DESPACHO COMISORIO No. 0032 

 

Proceso No. 730014003013 2017 00242 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Mixto de menor Cuantía. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
 

Demandado(a): José Nelson Forero Cruz. 

 

Previo a auxiliar la comisión conferida por el Juzgado 13 Civil Municipal de 

Ibagué – Tolima, ahora Sexto (6°) Transitorio de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Ibagué – Tolima, se requiere a la parte interesada 

para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de ser devuelto, aporte copia del certificado de 

tradición del vehículo automotor de placas DRO-954 a fin de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del referido automotor, toda vez que no fue aportado. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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